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t!!l. el principio de libre revocab1l1dad de los Administradores,
sunci.onado en toda::; las legtslaeiones;

Conslderando, el1 cuanto a los defectos subSanables, y pa"le
a que el funcionarío calificador no entra en su examen, por
entender que no se ha recurrido respecto de ellos, no parece
deducirse esto del escrito· interpuesto, en donde no sólo se soli~
cita por el recurrente la revocación de la totalidad de la nota,
sino que igualmente se intenta justificar que ello tenga lugar
tras exponer los pertinentes argumentos en defensa de su po
sición, si bien en cuanto al tercero de los defectos reconoce
que procede lo exigido por el Registrador-aceptación del Ad
ministrador-aunque esta circunstancia sea ajena a la Socie
dad, y la existen~ia del defecto impedirá. tan s610, la inscrip
ción de este nombramiento. de Administrador, pero no de los
restantes;

Considerando pues, en cuanto al primero de los defectos
subsanables, que según el articulo 54 del Reglamento del Re
gistro Mercantil sólo podrán ser discutidas en el recurso las
cuestiones basadas en los documentos presentados en tiempo y
forma. sin que baste-como en este caso-el ofrecimiento de
presentación del testimonio de las actuaciones judiciales, pues
nI no tenerlo a la vista el Registrador, le han faltado los ele-
mentas de juicio necesarios para la debida calificación;

Considerando, por último. en cuanto al segundo de los de
fectos subsanables, que dadas las, circunstancias especiales de
oposición a que se celebrase la Junta, por parte de algún Ad
mitústrador~ que motivó tuviera lugar fuera del domicilio so
dal, es natural qUe el acta de la Junta no se transcribiera
en el libro coITespondien~, que no pudo encontraTse ni se
entregó con posterioridad por el Secretario, pese a haber sido
requerido para ello, pero las medidas de garantia y seguri
d.ad adoptadas por el Presidente de la Junta-persona que a'C
tuaba como Delegado de la Autoridad judicial-permiten en
tender cump11dos los requisitos legales, dado que la certifica
cIón presentada es copia de la que se encuentra archivada en
el propio Juzgado y constituye reflejo auténtico de 10 ocurrido
en la sesión y de los acuerdos adoptados,

Esta Dirección ha acordado revocar los tres defectos insub
sanables y el segundo, subsanable, de la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1970,--El Director general, Fran

cisco Escrivá de Ramaní.

Sr. Registrador Mereantil de Almeda.

mandau SanItaria. S,.A.». la modificaclón ll~vada ~~ CM:to en el
articulo 3." dE' sus EstatUtos sociales, acotdatta por la Junta ge
neral extraordinaria de accióI1'lstas Celebrada el c.Ua 18 de junio
de 1969, en orden al traslado de su domicilio social desde la
plaza Puerta de Moro..<l, número 8, de Madrid. a la calle Alema--
nia, número 4. de AVilit.

Lo que comunico a V. l. pal'a su conocimiento y efeet-os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 197Q.-P. D" el SUbsecreta.rio. José

Maria Sainz de Vicuña.

limo Sr. :OÍ1~tQr general del Tesoro J' Presupuestos,

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la modificaciÓ'n de EstatutO$: efectuada por
uPre-nisora, Médica, S. A:» (C-258).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de <<Previsora Médi·
ca, S. A.», domiciliada en Barcelona, calle, Pe1ayo, número 44,
se ha solicitado aprobación de la modificación llevada a cabo
en sUS Estatutos sociales en relación al traslado de su domicilio
social, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección Gene-.ral de Se·
guros de ese C-entro directivo, y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «P:revisora Médi
ca. S. A.», la modiflcación llevada a cabo en 1:'1 artículo 3." de
los F~statutos soMales, acordada por la Junta general extraor
dinaria de- accionistas celebrada el 5 de octubre de 1969, en
orden al traslado de su domicilio social desde la calle Pelayo.
número 44, a la calle Consejo de Ciento. número 308, ambos de
Barcelona

Lo que comunico :J, V. 1. para su t,.'únodmiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de lMO.--:P. D .. el SUbsecretario, José

Maria Sain7. de Vicufm.

lImo. Sr. Direc,tor gen~~ral del Te,<;oro ;V PreBUPUf'stoc:,

ORDEN de 21 de feb1'ero de 197() por kL que se
aprueba la modificación de Estatuto,J, efectuada por
((Sa.natmio Nllestra Señora del Pilar, S. A.» (C-46.1) <

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
Gcprueba la, modificación de Estatutos efectuada por
«Hermandad Sanitaria» (e-498).

Ilmo. Sr.: Por la representaeión legal de «Hermandad Sani
tuTia, S. A.», ,domiciliada en Madrid. se ha solicitado aprobación
de la modificación llevada a cabo en BUS Estatutos en relación
al traslado de su domicilio social, para 10 que ha presentado la
documentación pertinente.

Vistú el informe favorable de la Sulxli-rección General de se
guros de esa Dirección Ge-n-era.leY a propuesta de V. I.,

Este Mfu_ ha !enldo a ",en &iPl'0b8<: a la Ent1da<l _.

ORDEN ele 17 dp febrero de 1970 por la qUe se
aprueba a la enfidUd «Mare No:~tr-um., S. A.j}
(C-112J.. documentación aplicable al sequro de qrupo
temporal renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de <Mare NostI1un, S. A.» (C-112),
én solicitud de aprobación de la documenta-ción contractual.
bases técnicas y tarifas del seguro de grupo temporal reno
vable de duración anual paPa caso de fallecimient-o e invalidez
total y permanente. a cuyo fin acompafia la preceptiva docu
mentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdireeción General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a hien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad hasta tanto no se
reglamenten con carácter general los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Jose

María Saínz de Vicuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Por la. representación legal de «Sanatorio Nues
tra. Sefiora del Pilar, S. A.»), domiciliada en :Madrid, se ha soli~

citado aprobación de la modificación llevada a cabo en sus Es
tatutos en relación al traslado de su domicilio soeia1.. para lo
cual ha presentado la documentación pertinente.

Vi<;to el informe favorable de la Subdirección General de S€
guros de esa Dtrección General, y a. propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Enti-dad «Sana
t.orio Nuestra Sefiora del Pilar. S. A.». la modiflcación llevada
a cabo en el articulo S.u de sus Estatutos sociales, acordada por
Junta general t"xtraordinaría y univeraal de accionistas cel€"
brada- el 4 de diciembre de' 1969, en orden al traslado de su
domicilio social desde- la calle de Infantas, número 9-, g, la de
Ríos Rosas, número 11. ambos de Madrid..

Lo que corntmico a V. l. para SU eonoc1miento y e.f.ectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 21 de febrero de 191O.---iP. D" et SUbsecretario, .Jof>é

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN !le 21 de febrero de 1970 par la que ,'u!
aprueba la modificación de Estatutos elect'lUld4 par
«Federación Ibérica de Segltros, S. A.» (C-76).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Federación Ibérica
de SeguTos, S. A.)~, domiciliada en Madrid, se ha solicitado apro
bación de la modificación llevada a cabo en sus Estatutos so
ciales en orden al traslado de su domicilio sociaJ, paa'a lo cual ha
presentado la doournentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Sub-dil'ección General de Se
guros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Ent1dad «Fe
deración Ibérica de Seguros, S. A.», la modificación del articu
lo 3.° de sus Estatutos sociales, acordada en Junta general ex~
traorctinaria de accionistas celebrada el 12· de diciembre de· 1969
en orden al traslado de su domicilio social desde la avenlda del
Generalísimo, número 43, a la calle Capitán Baya" número 7,
ambos de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocí·miento y efec,oos.
Dios guarde a V. l. muchos años. •
M_Id, 21 de febrEro de 19'ro.-;P. D.• el Subsoore\Qrto. José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. PIl'e<>t<>t generel del Tesoro y lP_estos.


